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La bioetica y el profesionalimos son tan importantes para el desarrollo profesional de cada 

persona o de aquel servicio que daremos ante la sociedad.  

Si hacemos referencia a la bioetica podemos hablar de que bio sera vida o se referira a 

algo que tiene vida y etica a todo aquel comportamiento, es decir que sera el 

comportamiento que tendremos al tratar a un ser vivo al desarrollar nuestra profesión. 

El desarrollo de esta unidad se dio alrededor de todos esos conceptos basicos que dia a 

dia nos iran desencadenando la relación de todo para obtener un conocimiento del trato 

de nuestro paciente y de sus derechos como paciente. 

Para tener más claro todo y el principio de todo esto, debemos entender que es la ética. Y 

la ética será todo aquel comportamiento que va a pretender establecer reglas de todo lo 

que es bueno y malo para que el ser humano sepa tomar buenas decisiones. 

De la mano de la ética tendremos a la moral que este será guiado de las costumbres que 

tenemos como persona, es decir el comportamiento o las decisiones que tome cada 

persona será de acuerdo a lo que él cree y de las costumbres o la forma en la que el se 

desarrolló y lo que él cree como bueno y malo. 

Por ello es importante saber las diferencias de cada una de ellas, la ética será la que 

evalúa o la que nos hará evaluar las decisiones de lo que es bueno y malo y por otro lado 

la moral hará referencia a las creencias y prácticas para considerar lo que es bueno y 

malo. 

Dentro de la decisión de lo que es bueno y malo, las personas buscaran el camino hacia 

la felicidad, la paz, el placer, la templanza entre muchas cosas más. Es por ello que las 

doctrinas filosóficas nos enseñan y nos guían hacia la búsqueda de la felicidad.  

La primera doctrina se llama hedonismo y esta hace referencia al placer, para esta 

doctrina el placer será aquello que nos llevará a vivir felices y tener una vida placentera. 

Pero es importante como ser humano evaluar si siempre se puede tener una vida 

placentera, ya que no creo que se pueda vivir de placeres. 

Después tenemos a los sofistas que ellos afirmaban que la moral y la verdad eran todo 

aquello que nos llevaría a decidir lo que es bueno y malo, y así llegar a la felicidad, pero 



hay que hacer hincapié que la moral depende de las costumbres y creencias de cada 

persona. 

El intelectualismo moral hace referencia a que para ser felices tenías que ser una con 

conocimiento de que es bueno y malo, es decir conocer la moral porque Sócrates el 

filósofo encargado de esta doctrina decía que no había personas buenas ni malas si no 

ignorantes. Por ello las personas que son ignorantes no podrían saber qué es lo que 

estaban haciendo, y que el saber era el camino a la felicidad, ya que el que sabia 

distinguir esto siempre actuaria de buena manera. 

El emotivismo hace referencia a que cada persona actuara como sus emociones se lo 

permitan, esta doctrina no puede debatirse ya que cada persona actuara de diferente 

manera por ello. 

El formalismo es algo más como lo que hoy en día vivimos en sociedad, la cual nos da la 

libertad de poder hacer muchas cosas pero que la ley o las normas nos hacen saber que 

hay cosas que no se deben de hacer y que si son realizadas tiene una consecuencia. 

Varios filósofos hacen referencia a la plenitud del ser humano, uno de ellos es Aristóteles 

el cual hace referencia a que las aptitudes o capacidades son las que conducen al ser 

humano a ser pleno, y que lo conseguiría teniendo un equilibrio y teniendo fortaleza, 

templanza, justicia y prudencia en cada acción. 

Para platón el hombre que tenga sabiduría será el que resolverá problemas en la 

convivencia humana y aquel hombre sabio será feliz y excelente. Por otro lado, san 

Agustín y santo tomas de Aquino se acercan más a lo que la iglesia y la religión dicta, es 

decir la felicidad será el camino de Dios y se hará lo que su voluntad dicte. 

Y la ética kantiniana nos hace hincapié en la autonomía de la voluntad, la voluntad que se 

determina al obrar por respecto a la ley, es decir la ley debe ser moral. Hace referencia a 

los que vivimos más en día actualmente. 

Durante esta unidad tenemos dos definiciones importantes deontología, la cual hace 

referencia al conjunto y deberes que tenemos como profesionistas en el ámbito laboral y 

la ética moral que hace referencia a los aspectos prácticos del ejercicio médico. Esto 

saber y diferenciar de la bioética que como antes la definimos no son iguales. 



Dentro de estos temas se desarrollan los derechos humanos, ya que como personas que 

ofreceremos a la sociedad nuestra labor, debemos saber cómo tratar a las personas, sus 

derechos, etc. 

Los derechos humanos serán el conjunto de prerrogativas que sustentarán a la dignidad 

humana, con el fin de lograr el desarrollo integral de cada persona. Esta será para todas 

las personas sin importar nada, estos derechos desencadenarán otros, estos no podrán 

ser fragmentados, y estos tendrán que ir evolucionando dependiendo de las necesidades 

de la sociedad. 

De la mano de los derechos humanos irán los derechos civiles y políticos ya que estos 

protegerán la libertad del individuo y por ello su dignidad ante la vida política de cada país. 

También los derechos sociales y culturales jugaran un papel importante para la sociedad, 

ya que estos son los que nos ayudaran a alcanzar la satisfacción de las necesidades 

básicas de las personas y puedan vivir dignamente. 

Todo esto nos lleva a concluir que, si queremos cumplir bien con nuestra profesión, y 

darle un buen trato a nuestro paciente es de suma importancia saber que es bueno y 

malo, el buscar la satisfacción de él y el bien de ellos y de nosotros y ser rectos al ejercer 

nuestra profesión. 
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